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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONE
DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
a de febrero de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA venta

Francos ...... ............... .
Libras ......... ............ .
Dólares ........................... .
Liras ..........................
Francos suizos ...............
(Reichsrnark .......................
Belgas ..................................
(Florines .............................

• (Escudos ............ ..................
Pesos, moneda legad ...
Coronas suecas .................
Coronas noruegas .........
Coronas danesas ............
Peso chileno ..................

9>I5
44»<x>
10.95

10.95
253.00 

. 4.^0
43.50 
2,60 
2,62 ‘

2,27

55.7°

9.35
45.00
11,22.
11,22

259>35

4,20
44.60 
2,66 
2,6S

2,32
36.60

M IN IS TE R IO  D E H A C IEN D A

Habiendo sufrioo extravío el carnet 
do identidad número 1.576, expedido a 
favor de doña Adela Fraile García, del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, con esta fecha se 
declara anulado el mismo, habiendo-si
do sustituido por et número 7.0.13, que 
se entrega en el día de hoy a la citada 
funcionario.

Madrid, 4 de febrero de 1946.
1 9 1 - O .

M IN IS TE R IO  DE TRABAJO

Dirección General dé Trabajo
srtccroN d e  t r a b a j o  d e  e x t r a n j e r o s  

Anuncio 
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 10 del Decreto de £29 de agosto 
de 1935, y demas disposiciones com
plementarias, se hace pública la siguien
te relación de solicitudes de extranjeros 
que desean trabajar o ejercer activida
des por su cuenta (no asalariados) en 
España, con expresión del número de 
expediente, industria a ejercer y locali
dad, a fin de que los españoles que se 
sientan perjudicados, puedan hacerse 
oír por esta Sección de Trabajo de E x
tranjeros del Ministerio de Trabajo, por 
medio de instancia, debidamente rein
tegrada, en el plazo de quince días, 
supeditándose la concesión de la opor
tuna Tarjeta de Identidad Profesional, 
por tanto, a los anteriores informes, 
como -a los atesoramientos que }a cita
da Sección considere oportunos :

2.629;# Profesora de idiomas ; Madrid.
4.380; Traductor de alemán, inglés y 

francés; Madrid. 1
8.864 ; Bordadora ; Las Palmas.
9.3S2 ; Profesor dé idjom ás; San Se*, 

baístiát).

!
q.424; Espectáculo .de m arionetas; ; 

eventual. i
10.774 ; Profesor de idiomas ; Madrid. # i
2 1.750 ; Profesor de idiomas; Madrid. !
22.028; Autora coreográfica; even- ; 

tu al.
2 2.578; M a s aj i s í a ; M ad rkl. j
22.976; Profesora de idiom as; V i

toria. : ^
2 3 .16 1 ; Dibujante especializada en di

bujos anim ados; Barcelona. ;
23.500; Profesor de idiomas; Madrid. 1
24.S28; Profesor de idiom as; Madrid, i
24.906 ;  Profesor de idiomas; Madrid. j
23.057; jC'afé-Bar; Santa Cruz de Te- l

nervio. ■ i
25.076; Profesor de idiomas; Madrid, j 
2 5 .102 ; Conservas de pescado; Puer- ! 

to de la Luz (Las Palm as)./ \
25.230; Fabricación . de un producto ] 

para, teñir tú cabello;, Barcelona.  ̂ i
25.378; Profesor de idiom as; Madrid. ■ 
25 .451; Espectáculo de variedades y i 

revistas; eventurd. ¡
25.515 ; Edición y venta de obras pro- \

p ías; Vigo. ,  ̂ ' I
25.643; Profesor de idiomas; Madrid. í
25.653; M odista; Valladolid.. j
25.666; Traductor de alemán y fran- j

c é s ;. Madrid. ^ ■
25.694; (Comercio do antigüedad y re- \ 

producción de cuadros; Madrid.  ̂ 5
25.728; Profesor de idiomas; Madrid* I
25.770; Profesor de idiom as; Algorta 1

(Vizcaya). . !
25.789; Transportes in te rn a c io n a le s  j 

marítimos y terrestres ; • Madrid. |
25.843; Tratante de ganado caballar 

y m ular; eventual. * •  ̂ ¡
25.847; Profesor de idiomas; Madrid. j 
25.85S: Peluquera de señoras a do

m icilio; Madrid.
Madrid, 22 de enero de 1946.—El Je fe  

de Ja  Sección, M. Troya-no.

De acuerdo con lo preceptuado, en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1935, y demás disposiciones 
complementarías, se hace pública la si
guiente relación de empleos y cargos 
solicitados por trabajadores extranjeros, 
con expresión del número de expediente, ¡ 
localidad, características de empleo y 
condiciones, á los efectos de que cuan
tos españoles se consideren capacitados, 
y preferentemente los ex combatientes 
o parados, lo .manifiesten por escrito, 
p o r ' medio de instancia debidamente 
reintegrada a la Sección de Trabajo de 
Extranjeros del Ministerio de Trabajo, 
dentro del plazo de quince, días, acom
pañando los certificados o documentos- 
que acrediten tales extrem os:

9.526; Irún (Guipúzcoa); Técnico en 
corte y confección y. seleccionado de pe
letería conociendo al tacto y a la vista 
las pieles de todas clases y dominando 
inglés, francés, alemán e italiano; pe
setas 500 mensuales.

2 1.9 9 1; M adrid; Contable y  empleado 
de o fic in a 'dominando inglés y francés; 
i f’ooo. pesetas mensuales.

23.405; M adrid; Técnico* en electrici
dad dominando alem án; 800, pesetas 
mensuales.

23.46 1; Barcelona; Ayudante de la
boratorio con conocimientos de las. obras 
especializadas en la investigación de si
licatos de magnesia, dominando ateu 
m án; 1.000 pesetas iheosuales.

25.420; Peñarroya (Córdoba); Técni
co geólogo; 2.000 peseta» mensuales.

23.488; M adrid; Técnico especialista 
en motores Dies sel marinos y estatice 

‘narios, compresores Me aire, herramien
tas náuticas y sus accesorios, encarga
do de la demostración y venta de dicho 
material, dominando sueco, inglés y ale
mán ; 2.500 pesetas mensuales.

2 54 13  ; . .Madrid; Auxiliar de cóntabi- 
lidad ; 425 pesetas .mensuales,

25-567; Peñarroya (Córdoba) ; p'é.cni- ' 
có especializado en sistemas do explo
tación de capas espesas de carbón; pe
setas 2.000 mensuales.

25.568; Peñarroya (Córdoba); Técni
co en minas especializado en el proce
dimiento de separación de minerales 
por densidad, denominado «Si¡nk And 
Float));'¿2.000 pesetas mensuales.

25.709; Barcelona; Auxiliar contable 
de oficina, dominando francés; 375 pe
setas mensuales*

25.780; M adrid; Técnico especialista 
en la proyección, construcción y fabri
cación de relojes, aparatos de precisión, 
utillaje y maquinaria para tales efectos; 
1.666,66 pesetas mensuales.

25.793; eventual; Cuidador de anima
les am aestrados; 360 pesetas mensuales.,

25.795 ; eventual; Cuidador de anima
les amaestrados ; 360 pesetas mensuales..

25.808 Mahón (Baleares) ; Empleado 
en taller de electricidad; 13 pesetas dia
rias. '

25.841; M adrid; Corresponsal emplea
do de fábrica, dominando sqeco, norue
go, danés, inglés, alemán y francés; 
2.000 pesetas mensuales.

Madrid, 22 de enero de .1946.—Ed.’Je 
fe de. la. Sección, M. Troyaooc

Q U IN T A  JE F A TU R A  DE E S TU D IO S
Y  C O N S TR U C C IO N  DE FER R O 

CAR RILES

Ferrocarril de Él Ferrol del Caudillo a 
Gijón.— Sección de Ribádeo a Loo Ca

bos.— Trozo 7.°

E d i c t o

Efedaradas por Decreto de 3 de -julio 
de 1944 (B O LE T IN  O F IC IA L  DET
EST A D O  de 16 del mismo mes jy. año) 
de urgente construcción las obras de in
fraestructura'del •ferrocarril de El Ferrol 
del Caudillo a ' Gijón, y de aplicación a  
las mismas la «Ley de la Jefatura dél 
Estado de 7 de octubre de 1939,' sobre 
procedimiento urgente dé expropiación 
forzosa cuando se trate de obras de gran 
interés, y para ' cumplir lo establecido en 
el artículo tercero de lá Ley y quinto de 
la Orden del Ministerio de .Obras P ir í 
blicas de ó de noviembre de T939, con 
aplicación a las fincas que en la relación 
adjunta- se detallan, situadas en el tér_ 
mino municipal de Castroposl (Asturias), 
se publica el presente edicto, haciendo 
saber a  los propietarios de las mismas y 
titulares de derechos afectados, que a 
partir de los ocho días hábiles, a contar 
de la publicación del presente edicto en 
el (BOLETIN. O iFICIA L D E L  ESTA D O , 
y a la s 'd ie z  horas, se procederá a le
vantar sobre el terreno las actas previas 
a la' ocupación de las mismas, debiendo 
advertir a  los interesados que podrán 
usar de los derechos que se consignan al 
efecto en él artículo cuarto de 1 la men„ 
clonada L ey* '
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
PALENCIA

Tramitándose por esta D e ’eg'ación 
expediente do extravio de factura y cu
pones de lá Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100,.emisión de vencimiento
do j .°  de ocrubre do 1945, cupones nú
meros 702.420 al 702.425 de la serie A 
y 151.491 al 151.405 de la serie C, vSe 
abre el plazo de un mes para q.uo las 
■partes interesadas puedan alegar lo que 
estimen p e n im n íe  en defensa de* sus 
dereclu s, b i e n  entendido que, una vez 
finalizado dicho plazo sin que se pre- 
s*entf\ reclamacié'! ’, serán declarados n'u- 
2os v cancelados lc.  ̂ cupones y s^ ex
pedirá duplicado tie la factura, orde
nándose su 'pago.

¡Valencia, 20 de enero de 1046.—-El 
Delegado de Hacienda, P. S . ,  Antonio 
Í.-»pc/:. ,

r-i-0 -______________________ _

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
M ADRID

Nueva industria
G r u p o  1 . º ,  a p a r t a d o  b)

Peticionario: Don Ignacio Caballero 
Alonso.

D om ici l io : Zurbano, 50.
Objeto de la industria: Talleres *de 

batihoja.
C a p i t a l : Superior a 50.000 pesetas. 
Producción : Panes de oro, 600.000

h o ja s ;  panes de plata, 300.000 ídem.
ilvsta industria empleará maquinaria 

y  materias primas nacionales.
Se  hace pública e sta petición para 

que los - industriales que se consideren - 
afectados per la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en ‘las ofi
cinas de esta Delegación de • Industria, 
Sagasta ,  14, Madrid.

Madrid, 2S de enero de 1946.— El In
geniero Jefe , ¡L. López de María.

375-Q-

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
GRANADA

Expediente número  5.993

Peticionario: . Herederos de Abelardo 
Linares. '

Domicilio : Finca de Cambriles.— Cas- 
tell del Ferro.

Objeto de la petición : Electrificación 
de dicha finca, mediante línea de trans
porte trifásica de 6.000 voltios, de 200 me
tros de longitud, derivada de otra de 
«Distribuidora Eléctrica de ja Alpujarra», 
estación transformadora rfeductora de 
5 K V A .,  e instalación de b a ja  tensión 
pora'fuerza y alumbrado.

Se  empleará mano de obra y ma>eria
les nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren ¡ 
afectados por la misma presenten los es- j 
criros que estimen oportunos, por dupli- ! 
cado y  debidamente reintegrados, dentro | 
del plazo de diez días, en las oficinas de j 
esta Delegación de Industria (avenida d e '  
C erva i ie s ,  núrn. 2), Granada. * j

Granada, 18 de ^nero de 1946.— E l i n 
geniero Je fe  (ilegible)*

383— 0 .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
HUESCA

Ampliación de industria

Peticionario : «1 berducro, S. A.»
Dirección : Gardoqui, núm. <S. Bilbao.
Objeto de la industria : Interconexión 

de las Centrales Iberduero de Lafortu- 
nada y Argoné de la Compañía de Fluido 
Eléctrico, a  1 10.000 voltios,

Pista industria empleará maquinaria V 
materias primas nao» opales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 

• dos pul* .ia misma puedan presentar los 
escritos que e-timen oportunos', dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Jnd u síra ,  Geneb
ral Franco, número 22.

Huesca, 20 de diciembre de 1945*— El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo .Martínez Gil,

3*5— 0 - *_______’ __________

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
MALAGA

Ampliación de industria con importación 
de maquinaria

' Petic ionario : Franquelo, S. A.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un compresor de 180.000 írigorías 
hora en su Jábrica de cerveza.

Em plazam ien to : M álaga. Calle  de
D. Iñigo, 19.

Producción: L a  m isma que la actual.
Maquinaria u im portar: Un compre

sor de amoniaco con todos sus acceso
rios. Valor aproximado, 198.000 pesetas.

Se hace publica esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a como los fab ri
cantes nacionales qúe puedan suminis
trar elementos cuya importación te so
licita presenten los ¡escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debidamente j 
reintegrados, dentro dej plazo de diez 
días; en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, avenida de Fríes, núme
ro 3.

M álaga, 22 d.e enero de 1946.—E l  In
geniero Jefe , E l ias  López de Ullivarri.

331- 0 -

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
CASTELLON

N u e v a  in d u s t r i a
Peticionario; Don Vicente Clausell  Al- 

mela.
D om icil io : fCalle Herrero, 10, C a s 

tellón.
Objeto de la industria :  Transporte, 

transformación y utilización de energía ■ 
eléctrica en su finca de Castellón.

Cantid ades: 4 5 'K V A . a 10.500/2^0 V. 
y línea de 650 metros.

L o s  elementos de la instalación serán 
de fabricación nacional.'

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afecta
das por la misma puedan presentar sus 
reclamaciones en esta Delegación de In. 
dustria, calle pola, número 44, en el pía. 
zo de diez días, a  partir de ia  publica
ción de la misma en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  '

Ca'stellón, 19 de enero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

332-O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
CORDOBA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peiicionnr’ o * D o n Antonio Cacado 
Ariza.
. Domicilio: Agilitar de la Frontera- Jo 

sé Antonio Primo de Rivera, 55.
Objeto : Flortrificnciójj de fábrica de 

aceite en Aguijar de la Frontera, insta
lando para ello una línea de transporte 
de energía eléctrica de 50 metros de* lon
gitud que, .‘partiendo de la exísiento a  
10.000 sol tíos propiedad de «Hidroeléc
tricas del Genil, S. A.», terminará en un 
transformador reductor de tipo casera 
de 20 K V A . k

F.sia industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se haca pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados [K)r la m isma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es- 
cri'os que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de lnduM na,#cal!e 
Fray  Luis (Je Granada, sin número.

Córdoba, 15 de enero de 1946.— El In
geniero Jefe,'  R a fa e l  Eraso.

386— O.

DELEGACION D E IN D U S TR IA  DE 
SANTA CRUZ DE T E N E R IFE

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario; Don Daniel Péríz C a 
brera.

Potencia a transportar y transform ar: 
H asta  20 K V A .

•Tcijsión : ó.oqo voltios.
Objeto : Ampliación de la Cectrificnción 

dé los Municipios de ;o-; Realejos (T e 
nerife).

Esta  industria empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados ipor la m isma presenten los escri
tos que estimen opot tunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Nú-, 
ñez, 42, piso .bajo).

San ta  Cruz de Tenerife, 28 de noviem
bre de 1944-— Ingeniero Jefe, A. G i
ralda.

96— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE TO LEDO

Transporte y transformación 
de energía eléctrica 

peticionario: (Exemo. Sr. Conde de
IF-I crida-blanca.

Po te n c ia : 20 K V A .
’ O bjeto : Electrificación de los diversos 
servicios de una finca de su propiedad, 
sita en el término de Bargas .

E sta  industria empleará materiales 
nacionales.

Se  hace pública esta petioióp para  que 
los industriales que se consideren afec
tados. por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunas debidamente ’ 
reintegrados, y dentro del plazo de diez 
días, en las oficiñan» de <;sta Delegación 
de Industria (T aller 'de l  Moro, 3),

Toledo, 16 de ynero de 1946.— El In
geniero Je fe ,  Ju lio  Domínguez Arenal. 

367—O.
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D EL EG A C IO N  D E  INDUSTRIA  
D E T O L E D O

Transporte y transformación 
de energía eléctrica

P»:í'r.íonadn; Don Pedro Ortega Sán
chez. j

Potencia: 50 KVA, i
Objeto: Electrificación de los diversos j 

servicios de una linca de su ¡propiedad, ; 
sita ea el término de Añovor de Tajo, i 

Esta industria empleará materiaks 
nacionales. . j

Se hace pública esta petición paira que ] 
los indiUtrinlo? que se consideren afee» < 
t.reíos por la misma presenten los es- ! 
•̂ i i r o q u e  estimen oportunos debida- ¡ 

mente reintegrados, v dentro del plazo 
de di' z d ías er¡ las oficinas de esta De- ’ 
¿elación de lndusiria (Taller del Mo- : 
t j . 3).

Toledo, id rio enero de- 1946.—El In- 1 
geniero .Fíe, Julio Domínguez Arenal.. •

D ELEG A C IO N  D E INDUSTRIA  
D E T O L E D O

Nueva industria

Peticionaria: Doña Lucía Adán Gó
mez. \iuoa de Repijo Gómez. #

Objeto t<le la industria: Instalar una 
industria do ((rastrillado e hilados y tor- i 
cidos de cáñamo». j

Producción: Unos 300 kilogramos' de ! 
cuerda en jornada. • . 1

Usía indii-iUa empleará maquinaria : 
nacional. ' , ¡

Se lince pública esta petición para 
que. ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos debidamente reintegrados, y den
tro del plazo de diez, días, en las oficinas 
do esta Delegación do Industria (Ta
ller del Moro, núm. 3).

Toledo, 11 de enero de 1946.—(El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal. 

360—O.

D E L E G A C IO N  D E LOS SERVICIOS  
H ID R A U L IC O S  D E L  TAJO

Jefatura de Aguas

Anuncio

Dispuesto por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, con fecha 17 del co
rriente mes de enero, que se proceda a 
incoar el expediento de caducidad de la 
concesión otorgada en 22 de julio de 
3$75 a doña Ana de Francisco Martín y  
Orrautia, para aprovechar 92 litros por 
segundo de aguas del río Henares, en 
termino de San Fernando de Jarama 
(Madrid), con destino a riegos, por aban
dono del aprovechamiento, se publica 
este anuncio a fin de que en un plazo 
de quince días, a contar del siguiente al 
de la inserción del mismo en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, se for
mule en esta Jefatura de Aguas sita en 

. Madrid, Nuevos Ministerios, 'las alega
ciones que consideren procedentes contra 
la caducidad de la referida concesión.

Madrid, 25 de enero de 1946.—El In- j 
geniero Jefe, Estanislao Chaces. ;

162—O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
G U I P U Z C O A  

Provincia de Navarra

Con esta fecha se ha concedida per- ■; 
miso de investigación de mineral do hi
drocarburos líquidos y gaseosos (petró- • 
leo) en ,el termino de Aoiz, provincia 
de Navarra, a la Compañía de Inves
tigaciones y Explotaciones petrolíferas, 

•Sociedad Anónima, registro nombrado 
«Aoiz», número 14.

Lo que, en cuinplimientb de la rute- ! 
va Ley de Minas, se anuncia en este * 
BO LETIN  O FICIAL D EL ESTADO  
para que tedo el que se crea perjudi- • 
cado pueda presentar sus protestas en 
el plazo de treinta días, a contar de la • 
aparición de este anuncio, en Ja Jefa
tura de Minas de este Distrito, duran
te las ¡horas oficiales. t

San Sebastián,'19 de enero de 1946.— ¡ 
El Ingeniero jefe, Pablq Fernández 
Ir liegas.

36 8— O . í

DIPU TACION  PROVINCIAL DE  
L E R ID A

Anuncio
La Diputación Provincial de Lérida ; 

proveerá en propiedad mediante ccncur- \ 
so-oposición Las siguientes plazas de j 
Funcionarios Técnicos y Administra ti- ! 
vos especializados de la Plantilla del \ 
Instituto de Estudios llerdenses: Un ;
Secretarlo general y Jefe del Negocia- ■ 
do de Cultura, con el ‘ haber anual de j 
13.000 pesetas; un Capellán Pro-Secre- ! 

, tariov con la obligación inherente de ; 
1 atender y suplir atenciones espirituales i 
1 de los diversos Establecimientos de la ¡ 
¡ Corporación, con dotación de 8.000 pe- ¡ 
| setas; una mecanógrafa asimilada a 
' Oficial tercero, con sueldo de 7.000 pe- ;

setas, y dos Bibliotecarias. con el ha>- 
i ber de 7.000 pesetas. .

Las referidas plazas» ae distribuirán ; 
entre los cupos de Mutilados, Oficiales ¡ 
Provisionales o de Complemento, Ex ¡ 
Combatientes, Ex Cautivos y turno ii- ¡ 
bre.

Para tomar parte en estos concurses- 
oposiciones, se requiere ser mayor de 
veintiún años y no exceder de cuarenta 

¡ y cinco- en la época en que se practi- 
' quen los ejercicios. *
| Los aspirantes presentarán sus ins- 
1 tancias cc-n la documentación usual, o 

sea, certificaciones de nacimiento, d-e 
; buena conducta, de adhesión al Movi

miento, de Penales, de no paáecer en
fermedad infecto-cointagiosa y d% ha
llarse comprendido en el turno a que 

¡ concurran, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publicación 
de este extracto en el BO LETIN  O FI- 
CIAlI. D EL  ESTADO.

Además de esa documentación, los 
concursantes acompañarán el Título 
correspondiente ciginal o bien testimo
nio notarial del mismo,, en la siguiente ¡ 
forma: Para la plaza de Secretario, el 
de Doctor o Licenciado en Filosofía y i 
L e tras; para la de Pro-Secretario, el j 
de Presbítero; para Mecanógrafa, Tí- j 
tu-lo Académico; para Bibliotecarias, Tí- ¡ 
tulo»s Académicos y los de Auxiliares . 
de Investigación del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, o de Bi- j 
bliotecarias de la Escuela de ia Dipo*- I 
tación de Barcelona.

L 0 5  aspirantes femeninos deberán 
acreditar el cumplimiento del Servicio 
Sociaii de la Mujer o su exención, y los 
a. Has plazas de Secretario y Pro-Secre
tario, y a ios efectos del concurro, cuan
tos trabajos, libros, folletos y Memo
rias de que sean autoras, con preferen
cia los que se refieran & ternas ••e.ridb- 
no.s, ! i

Las condiciones generales y detalladas 
por las que se regirán estos concursos 
oposiciones se insertan íntegramente 
el «Boletín Oficial» de la provincia nu
mero 14, correspondiente al día 31 d*? 
enero de 1946. ¡.

Lérida, 31 de e'nero doá.TQqó,—F-l 
si den te, Adolfo Serrn. *

J07—O.

DIPU TACION  PROVINCIAL D E  
C A S T E L L O N

Anuncio
En cumplimiento de lo acordado po:; 

•la Corporación de mi presidencia, er- 
sesión de 17 del actuad, queda abierta r  - 
citación pública para la ejecución d© 
las obras de Travesía de ForcalJ.

El tipo de subasta, a -a baja, es ei- 
de 335.480,88 pesetas.

L as proposiciones, reintegradas coi?, 
póliza del (Estado de 4,50 pesetas y tim
bre provincial de tres pesetas, se pre
sentarán en plica cerrada en tías ofici
nas de Secretaría (Sección de Fomen
to). de diez a doce horas, dentro ds 
los veinte días hábiles (siguientes al en 
que se inserte este anuncio en el BCL 
L E T IN  O FIC IA L D EL ESTADO, ro> 
dactándose con sujeción al siguiente) 
modelo:

Don. , m a y o r  de edad, vecino
de   con domicilio en la calle' (o pla
za) ' de   número....... provisto de
cédula personal vigente, de la tarifa...o.
clase   expedida con el número..,..-;.
en . . . . . o  el d ía......' de] mes de *
del año ........  obrando en su propio de
recho (o con poder bastante de don..,...? 
que acompaña por separado), con ¡ca
pacidad legal para contratai* y no es
tando comprendido en ninguna incom
patibilidad, enterado del anuncio de 
•subasta de la9 obras de Travesía de 
IForcal!, publicado en el BO LETIN
O FIC IA L D EL ESTADO del día .
del mes de...... del corriente año, así
como del proyecto técnico de la obra 
(Memoria, planos, presupuestos y plie
go de condiciones facultativas) y pii©' 
go de condiciones económico-adminis
trativas, todo Jo que acepta ¿xpresa, 
plenamente y sin reserva alguna, 
compromete a ejecutar la obra con
baja del  (tanto por ciento, en
tra), con' rélaeión ai tipo de subasta 
de 335.480,88. pesetas», fijado en el anun
cio como base de la licitación.

Asimismo se compromete a qye las 
remuneraciones mínimas • que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras no> 
sean inferiores, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias. & 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes ó que se dicten en lo sucesivov

Fecha y firma.
En el anverso de la plica se escribL 

rá: «Preposición para tomar parte en 
•la subasta de las obraos para la Traye* 
sí a de Forra 11.
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‘ Al .presentar la plica sé acom pañará 

por separado la cédula personal del ü- 
cím dor y resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la C a ja  provincial 
ei depósito provisional en la cuantía 
de pesetas 6.709,6-', que puede consti
tuirse también en Cédulas de (.rédito 

. Local. .
De licitar por poner, éste se presen

tará  también por separado y  habrá de 
estar has tantead o ipOr el Li-trado-Ase- 
ifei r do la Corporación.

iKl acto de subasta tendrá lugar a 
las doce Jior.as del día hábil siguiente 
al plazo de presentación de pía posicio
nes, integrando la Mesa el Presiden te 
de la Corporación provincial 0 quien 
ílcgalmente le sustituya o Diputado en 
quien a l efecto delegue, el* D iputa
do-Ponente de V ías' y O bras provincia
les y el Secretario , levantándose acta 
notarial del acto.

E l rem atante .prestará fianza definiti
va.. en la cuantía del 4  per 100 de la 
cantidad del r ím a le  en metálico,^ o en 
va lo res, o signos de crédito del Estado, 
con sujeción a los artículos 10 y i í  del 
R eglam ento de ''contratación de 2 de 
julio, de .1924, podiendo cons-tituiría 
tam bién con Cédulas de Crécfito ¡LoCal 
v viniendo obligado, en su caso, a pres
tar la garantía com plem entaria que re
gu la  eh apartado c) de! artícu ’o i.°  de la 
L e y  de 17 de octubre de 1940.

¡iba*' obras se ejecutarán cu el iplazo 
de seÍ9 m eses, debiendo dar principio 
a  las m iism as en térm ino de diez días 
a  partir de la fecha en que se notifique 
al rem atante la aprobación de la fianza 
definitiva.

M ensualm ente se certificará la  obra 
ejecutada para su abono al ad judicata
rio, previa aprobación de la Corpora
ción.

El proyecto técnico y pliego de con
diciones * económ ico-adm inistrativas se 
hallan de m anifiesto en Secretaríp (Sec
ción de Fom ento), todos los días labo
rables, de diez a doce horas.

Se  hace constar que Se ha dado cum 
plim iento al artículo 26 del citado R e
glam ento de contratación, sin ; qne se 

, h aya presentado reclam ación alguna.
Castellón, 3 1 de enero de 1946.— El 

Presidente (ilegible).
193- 0 .

a y u n t a m i e n t o  n a c i o n a l  D e  
LA V I L L A  D E T IT A GU A S  

(V A L E N C IA )

Edicto

Acordada ,por este A yuntam iento la 
construcción de u-n grupo de ocho vi
viendas protegidas con todo* sus ser
vicios, según el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Jo sé  C ort B otí, aco
giéndose al Reglam ento del Instituto 
Nacional de la V ivienda,

Se hace saber * Qué durante treinta 
d ías  naturales, contados a partir dé 
*quel. en que se publique el anuncio en 

BCX LETIN  O F IC IA L  D ElL E S T A 
C O , se adm itirán ©n es-te A yuntam ien
to, durante las horas de oficina hábi
les, proposiciones para  optar al concur
só-subasta de las <jbra9 al principio re 
señadas, y  cuyo presupuesto de contra
ta  asciende ¿  la  cantidad de trescien
tos. treinta m il ochocientas ochenta y 
¿neo pesetas con catorce céntimos,

I hiendo quedar term inada* las obra» en 
¡ el plazo de doce m eses, a partir de lá 
! fecha de la escritura, v siendo la fianza 
| provisional de seis mil seiscientas die- 
i  cisiete pesetas con setenta céntim os, que 
¡ serán depositadas en la C a ja  m unici

pal en valores del E stad o  o en melá- 
iiou, rom o igualm ente civ la cuenta co
rriente que en la T eso rería  de la .'Dele
gación de H acienda se halla abierta a 
favor de] Instituto Nacional de IJrcvi
sión.

E l  proyecto completo estará de m ani
fiesto en esto Ayuntam iento y  en las ofi
cinas dal Instituto Nacional de la Vi- | 
vienda, M arqués de Cubas, número 10, 
Madrid;

Cada propunento presentará dos so
bre* cerrados, lacrados y rubricados, 
conteniendo uno de d lü s fas referencias 
técn ica^  y económ icas, cédula personal 
y el resguardo de haber Vcalizado el de- 

' pósito o fi&nza correspondiente, com
probantes del retiro obrero, seguros-obli
gatorios, accidentes del trabajo, contri
bución industrial, cuota sindical, etcé- ,
tora, y otro sobre, contemiendo la p ro
posición económica. }

L a  apertura do los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrada 
la adm isión do los pliegos, o si no el 
prim er (lía hábil. Igualm ente, caso  que 
el día de vencim iento de entrega de los 
pliegos fuera una fiesta, se retrasará- la 
m ism a entrega Iiaota el prim er día há
bil. •
. Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante No
tario, procediéndose inm ediatam eiue a 
la apertura ante dicho Notario de los 
pliegos red an tes, adjudicándose a lá 
proposición m ás baja'. De existir ígual- 

" dad, se decidirá mediante pujas a la 
llana durante quince*m inutos, y caso  de 
continuar existiendo el em pate, éc de
cidirá por sorteo.

Term inado el rem ate, se .'devolverán 
a los lid iad o res los resgu ard os dé" los 
depósitos y dem ás documentos presen
tados, reteniéndose oportunam ente el 
que se refiera a la proposición m ás ven
tajosa. ^

E l ad judicatario, una vez cerrado el 
rem ate, elevará el depósito provisional 
a definitivo', que deberá quedar efectua
do dentro de I09 quince d ías  siguien
tes al de la  adjudicación, perdiéndóse, 
en caso  contrario; la. fiánza provisional 

, y caducando la co n ex ió n . En los quin
ce días anteriores deberá otorgarse la 
correspondiente escritura pública para 
norm alizar el contrato, incurriendo, ca 
so de no realizarse  por causas atr ib rti
bles ’ al ad judicatario , en la pérdida to
tal de la fianza definitiva que hubiera 
depositado. '

E l licitador acom pañará a su proposi
ción la relacié>n de la rem u neración-mí
nima en la form a determ inada en el 
apartado a) del R eal D ecreto-Ley do 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7)* U n a 
vez ló haya sido adjudicada la ob la, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) d e  dicho D e
creto. ’ # •

L a s  E m presas, -C om pañías o Sople- 
dades .-proponentés están ob ligadas al 
cum plim iento de las  disposiciones vigen
tes en cuanto a incom patibilidades, pre
sentando las certificaciones correspon
dientes con la firm a debidam ente lega
lizada.

¡El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
v tim bres eoiTcsjxm dientcs, de acuerdo 
con la ¡Ley de 19 de abril de 1939. A si
mismo el im puesto de pagos del listado 
cu las certificaciones de obra gozará 
también de dicho 90 por 100 de des
cuento.

En lo .no provisto especialm ente en e— 
te anuncio y pliego de Condiciones cu- 
i-respondiente’ serán de aplicación a e s(a 
su b astad as .prescripciones del artículo 15 
del iReglam ento de contratación de obras 
y servicios m unicipal o-, dé ? de julio 
de 1924.

T itagu n s (V alencia), 5 de enero de 
, 194O.---EI Alcalde, IFélix Moya.

M odelo d e proposición

Don  A vecin o  ............, provincia
de ............ , según cédula personal (u
otro docum ento que acredito su perso
nalidad), y con residencia actual en 
 , calle .............  número   en
terado del anuncio de subasta publica
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día  ............  v de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta d,-r 
las obraspjde construcción de ocho v i
viendas protegidas en esta villa de T i- 
taguas, se com prom ete a tom ar a 
cargo la ejecución de las m ism a?, de 
acuerdo y con estricta sujeción a 1< s 
citados requisitos y condiciones, por ln
cantidad de ............  (a la proposición
q\io óe haga se advierte que será des
echada aquella que no exprese clara
mente la cantidad do .pesetas y. céntim os, 
escrita  en letra, por la que se compro
meto el proponente n la ejecución de 
las ob ras).

A sim ism o se com prom ete n que las 
rem uneraciones m ínim as que han d<* 
percibir lo», obreros de cada oficio y ca
tegoría em pleados en la* obras, por jor
nada legal y horas extraord inarias, no 
serán inferiores a los tipos fijados por 
la? disposiciones legales vigentes.

(iFccha y firm a. L a  proposición debe
rá ir reintegrada con póliza de 4,50 pe
setas.)

431— ¡Q*

E X C E L E N T I S I M O  A Y UN TA M IE N TO  
DE ZARAGOZA

E sta  E xcm a. Corporación Municipal ha 
acordado contratar, mediante subasta, por 
el tipo de 200.000 pesetas, las obras de 
pavim entación parcial de las calzadas del 
Parque de Prim o de R ivera , según pro
yecto y condiciones-aprobados, contra los 
cuales, y durante el plazo señalado al 
ofec'o, no se ha form ulado reclamación 
alguna.

E l plazo p ara  la  admisión de proposi
ciones es de veir^e d ías hábiles, a coníar 
del siguiente al de la publicación de e*te 
anuncio en ol B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , term inando a la hora de las 
trece d'el día en que se cum pla dichó 
plazo. L a  apertura de pliegos se verificará 
a la  hora de las trece del dia siguiente 
hábil, , en la G asa Consistorial, bajo  la 
presidencia de la  A c a ld ía  o del señor 
Teniente de Alcalde en quien al efecto 
delegue y con las form alidades reg la
m entarias.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se-hallan de m anifiesto en la Se- 
crtfa r ía  M unicipal, Sección de Fom ento,
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durante las horas hábiles de oficina, y 
las ofertas, extendidas en papel de la 
dase sexta (4,5°) y un sello municipal 
de 1,50 pesetas, podrán presentarse, den
tro del citado plazo, en la mencionada de
pendencia y también en la? del Matado, 
í o, Casa de Socorro, Cementerio católico 
do Tortero y Gen? o electoral, en pliego 
cerrado a satisfacción del licitados*‘y con 
arreglo al modelo que figura al final.

Se acompañará, por separado, la cé
dula personal del jíeitador, justificante 
de hallarse al corriente en el plazo de la 
cuota por retiro obrero (Subsidio de Ve
jez) y, en su caso, la certificación sobre 
incompatibilidades que previene el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 192S. Asi
mismo acompañará resguardo de fianza 
provisional por 4.oso pesetas. ,

SI ílo v critica se por poder, deberá ha
llarse éste bastardeado por uno de los 
.señores Letrados asesores c’el excelentí
simo Ayuntamiento, don José María La* 
sala o don Manuel Vitoria.

La  fianza defimViya será determinada 
conforme a las prescripciones de la Ley 
de 17 de octubre de 1940.

El plazo de ejecución de las obras .será 
de diez meses. '•

El pago de las obras se verificará con 
cargo a  las consignaciones que figuren 
presupuestas para tal finallidad.

Será de cuenta >dei adjudicatario abo
nar los gastos de anuncios, honorarios y  
implementos adelantados por el Notario o 
Notarios que intervengan en esta contra
ta y, en general, toda d ase de gastos 
que origine la subasta y formalización del 
con'rato. *

Zaragoza, 25 de enero de 1946.— El Al
calde, Frandíco Caballero.—Por acuerdo 
de S. E.*, el Secretario general, ^uis 
Aran »bu 10.

Modelo de proposición
)3on ....... . vecino* d e    c%>i\ domicilio

en ........  calle de ....... . tiuim. ........  provis
to de cédula personal que acom paña, ma
nifiesta que, enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  núrn   correspondiente ail
<lía .......  de... ...... de 1940, referente a  la
-Libaba de L s  obra-; de pavimentación 
parcial de la i calzadas del Parque d e # 
Piim o de R i veri, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista* se comprome
te, con .sujeción en un todo a los res
pectivos proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones, que han estado cíe m a
nifiesto y que sirven de has*-.- a esta su
basta, a  tomar a su cargo dichas obras, 
por la cantidad d e   (en i]etra) .......  pe
setas ; comprometiéndose, asimismo, a  
que las remuneraciones mínimas que han 
de (percibir los .obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados en 
tales obras, por jornada legal y horas ex
traordinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, no serán inferiores a los 
ti[X>s fijados por ¿os Organl imos compe
tentes.

(Fecha y firnña del proponente,)
214—0 .

RECAUDACION EJ ECUTIVA MU
NICIPAL  DE LA SEGUNDA ZONA 

DE MADRID
E d i c t o

Don Constantino Merino y Raso, Agen
te ejecutó o de la expresada Zona.
H ago saber: Que en 'e l expediente de 

apremio por débitos al' Exorno* Ayun-ó

tamiento de esta capital, por el arbitrio 
de Solares» extrarradio, que se sigue con
tra doña Ju liana Notario Blasco y Her
manos, se ha acordado citar y empla
zar por término de tres meses com
pletos, ,9in disíinció-n de días hábiles e 
inhábiles, a  contar desde el siguiente 
día a la publicación del presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D D L E ST A D O , 
aí copartícipe don Fermín Notario Gil, 
para que se persone en dichas actuacio
nes, radicantes en esta Agencia ejecu
tiva, calle de Monte Esquimza, núme
ro 34, apercibiéndole de que, de no com
parecer en dicho término, se le acusará 
la rebeldía para la tramitación subsi
guiente d d  procedimiento.

Librado para su inserción én Madrid 
a veintiocho de enero, de mil novecien
tos cuarenta y  s e lC o n s t a n t in o  Me
rino.

37J—° *

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
C A R R I LE S   ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes 
de la R E N F E  convoca un-concurso pa
ra ¡la adquisición d e:

64 lotes de piezas para vagones uni
ficados.

Los pliegos de condicionas generales 
y económicas y la  relación de m ateria

les que comprende este concurso pue
den ser recogidos en Jas oficinas siu.s 
en los puntos que se .mencionan a 'Con
tinuación, en donde asimismo pueden 
ser examinados ios correspondientes dri 
bujes:

Servicio de Acopios y Almaoenes, Saci 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materia les¡  
Gran Vía, 70, cuarto, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales»,. 
Viliafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio 
de Acopios, Valladolid (Estación ded Fe
rrocarril del Norte).

Tercera Circunscripción del Servicia 
de Acopios, Barcelona (Estación d e l' F®» 
rrocarrii de I'Vancia).

Cuarta Circunscripción del Servicia 
de Acopios, Málaga (Estación del f e 
rrocarril).

Eá plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 28 del actual, a las die* 
cíocho horas.

L a  apertura de pliegos será pública y] 
se efectuará a  las diez horas del día sL  
guíente, o sea el 1 de marzo.

Los gastos ocasionados por ©1 anun- 
ció de este concurso, serán, a.prorrateo,, 
de cuenta <d© los adjudicatarios.

Madrid, 6 de febrero de 1946.—El Je fe  
del Servicio, M. Maese,

473- 0 -

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito núm eros: A. 390.290 y
A. 390.291, de pesetas nominales : • 3.000 
y 6.500, en Obligaciones Villa de Madrid 
1941 el pximero, y Obligaciones Vida de 
Madrid 1929, el siguiente, expedido por 
este Establecimiento en 27 de septiem
bre de 1944 l ° s dos, a  favor, do doña 
Rosario García Pérez, se anuncia, al pu
blico por primera vez, /para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo veri
fique dentro del'plazo de un mes, a  con
tar desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio,s que se inserta en el 
B O L E T IN  O F IC IA R  D E L  EST A D O  y 
dos diarios de esta capital según deter
minan los artículos cuarto y 41 del R e
glamento vigente de este Banco, adrir- 
riendo que. transferido dicho plazo sin 
reclamación- de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos res
guardos anulando ios primitivos y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad. '

Madrid, 2 de febrero de 1946.—̂-El Se
cretario general, Alberto da Alcocer,

507—0 .

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Relación de cuentas corrientes incur, 
sas en abandono y que, de no ser recla
madas, se entregarán sus saldos ai Es- ! 
tado, según previene el Real Decreto de 
24 de enero de 19 28 ;;

Pesetas.

DA Dolores de Andrés y Ló
pez  .........................  18,65

D0 Guillermo Cuadrado An
gulo   -  0,35

Comisión Ejecutiva del Con
venio de acreedores de 
don José Ruiz Quevedo. 6,80

D. José Espinós Ju liá    , i3i5o
DA Carmen Bahamonde La-

rr¿ ........       12,05
D. Antonio Méndez Vigo   0,60
IX Mariano Castelló Cortés... 1,4.5
LA Eusebio Septién Portugal 28,70
D. Rafael Germ ay H ardy...,.* 4i3o-
D. Juan Calafat L^ón ...... 3,5a
D. Antonio Estremera Tragó. 67,10
D. José García y Fernández. 22 ,15
IX Fernando Roca de Togo-

rés, Marqués de Torne
ros  ............................... 23,80

Sociedad M i n e,r a  «Venus
Amante» ................................... *,65

IX Francisco Ansaldo Otalora 6,95
D. Juan INJanuel de Goyene-

che, Marqués de Corpa. 0,70
D. Felipe González Longoria. *33,
IX Manuel y don Pablo Bosch

y Fernández de Villa’
• marzo  ....... ..................

D. Caito González Calleja....*
D. Juan Luis y don Francia

co Fort y Coghen.......... ia,s¡&
D. Luís de Uhagón y Barrio^ 
DA Teresa Morales d e  Gue-

r r e r o  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 3 5
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Pesetas.

D.a Amparo Enríquez de Sala
manca y Ramón de Po
sada ...... . .................... «... 12,05

D. Mariano Ochoa Crespo..., 1,00
£>,. Francisco Corral Gómez., 1,60
D. Bruno Capilla Sánchez  11,55
D. Matías Montero Fernández 85,60
D. Fernando Sartorius y Cha

cón. Conde de San Luis. 30,35
D. Ignacio Zaragoza Subirán 

y dona Pifiar Carrera Za
ragoza ..........................83,20

D. .Fernando Merino Pérez... 10,55
Facundo Palahi García...< 37,20

D> María Ruiz Guerrero  13*55
D. Antonio López Leitán...... 2,85
D, Pascual López Catalán,.,..™ 15,50
D. Jesús Carrasco Iglesias..... 5,^0
D. Darío Somoza Hartley.  0,15
D. Féüx Durango Molinero... 7,50
D. Antonio 'Beamud Gómez y

doña María Ruiz Ramos . 2,30
D a María de la Puente y Shto , 19,20
D.a Isabel López Aguirre . ... 16,90
D. Sixto Pérez Calvo ........... 5,35
D. Arturo Ballesteros Rubio... 28,80
D, José María Martínez San-

segundo  ..................... 0,60
D. Luis Olleros Gómez.  11,20
D Vicente Bénítez y García... 12,75
D. Vicente González Colomo/ 0,05
D, Carlos Pascual Poblét  1,00
D. Totnác R. de Sanjuán y 

doña María .Antonia Fer
nández ........    2,50

D a María Luisa Latií Boix... 6,45
D J e n a r o  LuU AbHardp

Montero Izquierdo ....... 6,75
D’ Afnrcelo do "Corral y de las

Bárcenas  ............................ 23,70
D, Joaquín Hernández Ruano 9,15
D, Justo Escolar Meseguer... 5,85
P.* María de la Gloria Baraja. 16,40
D.s Pilar Villacampa Sougnes 

y doña Concepción Soug
nes Lafalla  .........   10,30

[>. Baltasar Bravo y  Bravo... 2,30
D. Angel Rodríguez Alonso.,, 1,95
3 . Juan Rodríguez Carretero, 7,55
D,a María Jacinta Moreno de

Moreno ............................  i r ,20
D>. Antonio Moreno Lavadense 5,90
D. Bernabé Moreno Fernán

dez y doña Vicenta Ria- »
za Barriopedro ....^.............  8,00

[>, Pascual Nacher Vifiar y do
ña María! Sánchez Ve-
lasco ..................................  89,25

D. Julio Hernández IJemán-
dez  ...........     79»8#

3 .a Enriqueta de la Granja .
Sánchez ...........................   7,10

3 . Benito Torres y Torres.... 95,70
3 . Eduardo González. Goyanes 0,30
3 .a Angeles Garrido Ócampo. 2,05
3 . Agustín Molinero Esteban 3,30
3 . Antonio Pastor Muñoz y 

doña Priscila Muñoz Ló
pez ...................................  2,80

>. Pedro Bestard Nicoláu... . 4»35
3 . tlsauro Pardo y P a r d o ,

Marqués de-Leis.............  83,80
3 .a María R e y e s  Fernández

' , Cavada ..........   ........  ,57*7°
3 . José López Recuero y Me

rino   , 19,3o
3 . Enrique Toral Sagristá..... 32,45
3 . Manuel Montalvo Goiri.L. 3,65
3 . Ju a n ’ Lafora Calatayud..** 184,90 j
3 . Emilio Drake Redondo,.*. x,io
3 . José García Valladares...< 47,20

m

Pesetas.
1 D.a Josefina Reguera Cacho... 72,20
1 D. Santos Morales Recuero... 16,75

D. Antonio Gisbert Gosafivez
y don Carlos Cürieses... 3,25

D. Antonio% Teijero Arias.-... 1,85
I D. Manuel 'Cortón Pénelas.... 136,30
[ D. Gabriel Ruiz y  Ruiz y do-
i ña Josefa Crespo...............  0,35

D. Federico Corrales Guerre
ro y doña Ofelia In- i
cháurtieto  ......................  * 260,95 i

D. Hermógenes Valentín Gu- j
¡ tiérrez   3.688,05 j
! D. José Galván Balaguer  644,50 j
: Comisióir Ejecutiva de acreedo

res de don José RuizQüevedo   3-79S.&5 ¡
D. Joaquín Fernández de Cór

doba, Marqués de Mal- !
pica     0,90 ¡

D. José Sicardo Jiménez y do- i
ña Matilde Mariana Car- jj
derera ...................•  5,95, í

D. José AÜvarez de ¡Manzanos 0,95 \
D. Enrique Rodríguez Fer- f j

nández   0,50 j
372-P. ' r, |

BANCO DE GIJON j
Anuncio !

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del resguardo de depósito de este Banco 
número 35.935, expedido el 10 'de marzo 
de 1942 a nombre de don Luis Miyares 
González, comprensivo de pesetas nomi
nales 50.200 en títulos de fia Deuda Per
petua al 4 por 100 Interior, se hace pú
blico por tres veces, con intervalo de diez 
días de una a otra inserción, de confor
midad con lo establecido en los artículos 
11 y 30 de nuestros Estatutos.

Gijón, 21 de diciembre de 1945.—El 
Consejero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

5.035—P. y 3.a 8-2-946

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEDA 
ARTIFICIAL, S. A. (S. E. S. A.) 

Burgos

Por acuerdo del. Consejo de Adminis. 
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social (carretera de Valladolid, Bur
gos), el lunes 25 de marzo próximo, a  
las doce de la mañana, con el orden dél 
día que previene el artículo 22 de los 
Estatutos.

Las acciones presentes y representa^- 
das devengarán, en concepto de gastos 
de movilización, una peseta por título, 
que percibirán en el mismo acto con
tra entrega de la tarjeta de asistencia j 
de que necesariamente habrán de pro
veerse para el acceso a la Junta, pre. .! 
vio la dispuesto en el artículo’' 25 de los 
Estatutos sobre depósito de acciones 
(acompañadas de lás pólizas que gai^n- 
ticen su propiedad) o resguardos banca- ¡ 
ríos representativos de las mismas, en \ 
la Caja de la Sociedad, con una antela
ción mínima de veinticuatro Jiora.9 a  la 
señalada para la reunión.

Los señores accionistas podrán eier-

\ cer é! derecho que les confiere él artícu- 
j lo 16, en los días 22 y 23 de marzo, de 
\ diez a dooe de la mañana.

Burgos, 1 de febrero d<" 1946. — El 
1. Consejero-Secretprio, Josó Antonio Pla- 
: zn de Ayllón.

467-p

A D M IN IS T R A C IO N  DE J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
Sala de Instancia núm. 2

Edicto éc sobreseimientos
Con el fin de que llegue a conixdniien. 

to de toda díase de Autoridades,, Empre
sas y de los particularmente interesados, 
se publica la siguiente relación de per
sonas sobre las cuales se ha dictado auto 
de sobreseimiento en sus respectivos pro_ 
ced^mieotos (rollos de esta Sala, núme
ros 8.301 al 8.409), y que, por tanto, han 
quedado exentas de icsponsabilidad, que
dando afizadas cuantas restricciones de 
todo orden se íes hubieran impuesto:

Miguel \lan re so Sancho.
Jaime Fábregas Bosch.
-Valentín Vila Prunés. .*
Poncio Moyoia Verga.
Domingo Ventura Viñals. 
JuaríGuiloña Sola.
Salvador Canudas Esoelt 
Pedro Isanda Dardallo.
Pedro Agüera García.
Ramón Martínez López.
Ranión D al má u V i ñex.
Jesús Sarrairosa Colón.
Antonio Sánchez Márquez.
Carmen Martin Sánchez.
Antonia Su ame Gutiérrez.
José Marroquin V7ichera. 1 
Pedro Lloréns Monclús.
Jaime Selart Panisello.
Juan Viña Vizcaíno.
Antonio Daudé Miró.
Alfredo Alcoverro Melich.
José (Murria Rive.
Francisco Subirats Botelfe.
Juan Tomás Llorach.
Jaim e Treig Badía.
José Solero Gracia.
Francisco Sáez García.
Antonia Martínez Rosa.
Angelines Picas Coromina.
Tomás Martínez Vírueta.
José Arjona Molíns.
Francisco Priego Bolívar.
Salvador Martínez García.
Francisco Martínez Martínez.
Ramón Roca Prats.
Ramón Roca Llorcns.
Encarnación Lloréns Pérez.
Juan Salvador Tort.
Jaime Dach Serra.
Francisco^ Polidano Iniesa.
Rafael Vida1 Senra.
Manuel Pérez Olmedo.
Vicente Gracia Félez.
'Luis Al val de Sánchez.
Juan Morera Riera.
Victoriano Freire.
Teodoro Ferrón N.

Senén Torres Cera.
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Constantino Pou Caus.
Hilario Moreno Villar.
Antonio Rafart Corominas. 
Antonio Puig Costa.
José Quintana Obradors. 
Leandro Musarra Griño.
Luis Roma R i poli.
Carmen Playa Pican oh 
Gumersindo Rosell Sérra.

' Eloy Pérez Ortega.
Ramón Mora Maristany.
Jaim e Ninet Pujol. \

Salvador Noguera Rovira. 
Ramón Rovira Marajuez.
José Mora Vito.
.María Puig Casadevall.
Angela ^Vlasierrer Bayes.
José Montaña Casadevall. 
Manuel Cots Llorca.
Manuel Ruesca.s Vidal.
Catalina Arbones Aguen'i. 
Vicente Vigueirn N.
Ramón Torres N.
Valentín Galobart Vallribera. 
Joaquina Alfonso Bádena.
Juan Canadell Rusiñol.
Juan Cator Santacréu.
Pal miro Roca Junca.
Emilio Sotoca Hernández. 
Antonio San/ Sánchez.
Francisco García Tocino. 
Gervasio Gutiérrez Cobo.
Julián Vázquez Díaz*.
Antonio Ruedas Rentero. 
Modesto Alvarez González. 
Gregorio Martín Laguna.
José Díaz Robledo.
Fernando Va ír i ve ras" Trechel. 
Antonio Valriver^s Martín.
Angel Benito Blázquez.
Emiliano García Pérez.
Ange1 González de la Rubia. 
Juan Méndez Fernández. • 
Luis Corripio Suárez.
Francisco Cardell Cervera. • 
Antonio Rosell Lafuente.
Joaquín Calderón Hierro. *, 
Francisco Félix Fernández. 
Agustín Guridi Garay.
Antonio Serna Cantó.
Juan Urrutia Vílches.
Agustín Soltero Ortiz.
'.Manuel Megías Benítez. 
Francisco Moreno • Sánchez. 
Antonio Chía Gálvez. „
Aniceto García Gómez.
José García Iglesias.
José García López.
Manuel García Morante.
Jesús García Naya.
José García Parada.
Jesús García Pórtela.
Carlos García Puebla.
Nilo García Robles.
Cándida García Romero.
JesÚ9 García Vigo.
Félix Gila.
Manuel Gómez Vázquez.
M aría Gómez García.
José Gómez López.
Antonio Domínguez Domínguez. 
Antonio García Valero.
Lorenzo Suárez Domínguez. 
Esteban Santos Márquez.
Podro Ibáñez Gabote.
Pedro Múgica Landa.
Tirso Aguirre^Gómez.
Antonio González Solayo. 
Feliciano Churruca Salegui. 
Nicasio Andonegui Sustaeta. 
Pedro Enjuto Rubio.
Surano Sáenz Cabezón.
Miguel Tolosa Arocena.

Pablo Iglesias Mina.
Francisco Vallet Sabido.
Lorenzo Monteso Gil.
Isaac Pinto Alejos.
Ricardo Jodra F’astor.
Juan Ulacia Arcocha.
Anastasio Fernández Vicente. 
Alberto Cala» Campo.

, Felicidad Ruiz Arozamen.
María Gutiérrez Uribarri. 
Florencio Marquiegui Alazábal. 
Jesús Morer Bandré.s.
Julia Galdós Gorosarri.
Ignacio Zabaleta Zugasti.
Antonio Aizpurúa Bengoechea. 
[osé Fernando Ibarlucea Iturriza. 
Enrique 'Bustos Escalante. 
Saturnino Múgica Arregui.
F^lix Izaguirre Epelde.
Fernando Alcántara Benítez. 
Veremendo Ibeas Sevilla.
Daniel Esteban Domingo.
Alfredo Fibra Miralles.
Juan Valls Rovira.
Diego Varela Martínez.
José Antonio Marín García. 
Enrique L as Subirats.
José Sancho Miguel.
Eugenio Salvador Moflíns.
José Gómez Callejón.
Juan Pinto Félix.
Eduardo Martín Sadoc.
Julio González 'Martín.
Cesáreo Sánchez Redondo. 
Gumersindo Ruiz Magán. 
Raimundo Lorenzo^ Pico. 
Bernardo Terrealdea Zugadi. 
Ramón Batiste Batlle.
José Roig Estrada.
Amadeo Nadal Torres.
José Josa Puigdengolas.
Antonio Josa Moragues.
José Pujol Bobe.
Antonio Nadal Alentor.
José Buti Bové.
Miguel Josa Arbós.
Celestino Vernet Sevall.
Luis Borrás Jardi.
Blas Abad Abad.
Engetiio Sánchez Garrido.
Luis Campos Gómez.
Matías Díaz Gómez.
Juan Guerra Martín.
Lorenzo Lara Niero.
Pedro Pie Amat.
Manuel Casal Coll.
Jaim e Farrés Mensa. - 
Alfonso NOsete Contreras.
José Montravete Gráu.
Pedro ísart Lloróns.
Miguel Aguirre Lárrea.
Francisco G r García.
Saturnino García Sánchez.
Jesús García Gilabert.
Cayetano Roca Mirete.
Francisco García M artín^. 
Manuel Past01 Limoste.
José Maciá Fe-noli.
Pedro Martínez Bernabé.
José Cuartiollés Andréu.
Domingo Serna Pérez. 

.Concepción Rodríguez Cano.
José Meiich Olivé.
José Jordá Santacruz.
Dolores Castellví Rigol.
Miguel Pagés Parellada.
Julio Ballestres Cammany.
Jaim e Martí Cardús. - 
Angel Canadell Mora.
José Soler Rico.
Enrique Ros Llimona.
Miguel Masan a Escofet.

Salvador Viladonis.

Esteban Esteve Rovira.
Jaim e Pallarosls Puig.
Federico Juiiá Esteve. ,
José Sardá Salmerón.
Daniel Moreno Agustí.
Francisco Aras. Torrá.
José Piddaserra Durán.
Martín Serarols Pelfort.
Antonio Ellas Anfruns.
Felipe Aguilar Prat.
Segismundo Pladevall Moroílet.
Daniel Castello Ferrando.
Antonio Campos Algón.
Bautista Berenguer Ferrando,
Fermín Bronchal Costa.
Joaquín Casal» Amella.
Antonio Guerrero Sa'la.
Francisco Gámez Zapata.
Manuela Grande González.
Fernando Centeno Blanquea*
Ju an J Antonio Valderrama Muñoz.
Juan Manuel Domínguez Cabanillas* 
Antonio María Amava Morillo.
Jenaro Nogales Bastías.
Miguel Sánchez Romero, f  
Luis Gallego Núñez.
Juan Lambea Sánchez.
María Dolores Ja ra  Rico.
Angel Domínguez Calvo.
Francisco Benítez Tena.
Antonio Gómez Pozo.
Juan Fernández López.
José Calvo Mora. /
José Marches Lloréns.
José Antonio M.onclús Farnos.
Pedro Joaquín Ramos Altadil!,
Juan Vallespi Farnós.
Ramón Gabriel Granell.
Antonio Beltrán Lluis.
José Selaet Deune.
Pedro Povill Trilla.
José Pan i sello Povill.
Ramón Puntes Pan i sello.
Antonio Pedret Trilla.
Joaquín Pont Muria.
José Télesforo Ferré Muría,
José Videllt Andréu.
José Armengol Gabriel.
María Valí Ferré.
José Ferré Serres.
Juan Sentís Escoda.
Jaim e Artigues Estivill.
Ramón Sentís Biarnáu.
A lip io, Larrauri Landaluce.
José Ballesteros Rodas.
Antonio Antequera Fernández, 
Marcelino Taró ayo Chinchilla,
Dámaso León Huertas.
Ignacio Gaflvín Marín.
AÍcadio Velázquez Núñez.
Lucía del Olmo Hidalgo.
Zoilo Barrado Limón.
José María Hidalgó.
María Isabel Fernández García 
Justo Arteaga Gormaz.
Eustaquio Toledo Fernández. 
Bienvenido Valdepeñas López.
Vicente GLner Escortell.
Angel Collado Moyá.

Y para su cumplimiento por todas las 
Autoridades, Bancos y demás Empresas,- 
se publica el presente en Madrid, trein
ta y uno de diciembre de mil rfSvecien- 
tos cuarenta y cinco.—El Presidente (ite- 
gible).— El Secretario (ilegible),

652-46
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TRIBUNAL  SUPREMO
Sala Tercera.-Secretaría

Relación de los pie i los incoados anta 
.las Sai as de Jo LünteiUH>s<j~ad mini^ 
Irativo.

Plrito núm. 1.13 3 .—Señor* Cuartero.— 
Don Miguel Ju liá  Ma sai o» t. contra acuer
do del T . E . A. Central <le ¿o de j i o -  

vierobre de <945, que confirmó fallo- 
ju nta Arbitral Aduana Por t-Bou en ex
pediente 72 de 1944, referente ¿t aforo de 
una máquina de hierro  ̂ para fabrica
ción de reiies de algodón para Ja pesaa, 
¿npdicando ia partida 554. - 1

Pleito aiúm. 1 .1 15 .  — Sr. Cuartero.— \ 
Don Manuel Vicente Cuadrillero contra i 
Orden expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional en 30 de julio j 
de 1945, sobre nombramiento de Profe
sores numerarios del Grupo 4.0 de 1.as 
Escuelas de Peritos Industriales.

Pleito núm. 1.13Ó.—Sr. Cuyas.—Doña 
M aría Teresa /Fernández der la Mora 
Azcúe contra resolución del T. E . Ad- ' 
ministrativo Central de 2 de octubre 
de 1945, sobre transmisión de la pensión 
que «disfrutaba su fnadre como viuda dol 
que fué Magistrado del Tribunal Supre
mo don Ram iro Fernández de la Mora.

Pleito núm. 1.137 .—Sr. Caro.—Sacie
dad «Compañía General de Comercio, 
Suciedad Anónima» contra acuerdo de la 

. Dirección GeneraJl de Aduanas de i.°  de 
diciembre de 1945 S ue confirmó fallo 
ju nta Arbitral Aduana Port-Bou en ex
pediente 49 de 1945, referente a aforo de 
una expedición de Insulina Novo apli
cando la  partida 989 del vigente Arancel. 

Pleito núin. 1.140 .—Sr. Cuyas.— Com- 
' ¡pañía General de Tranvías, domiciliada 

en. Barcelona, c o n t r a acuerdo del 
T . E . A. Central de 4 de agosto de 1945, 
sobre liquidación definitiva girada' p o r ' 
la Dirección General del Timbre, por el 
concepto de Tim bre de Negociación de 
accionas del año 1940.

Lo que. cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de la 
l.éy  de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que 

- tuvieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar eq los mismos ¿  la 

' Administración del Estado.
Madrid, 29 de enero de 1946.—E4 Ses 

ísrétario Decano, Octavio Cuartero.
i j i - G .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MAD RID

Cédula de emplazamiento 
* iiit el Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de esta capital y  mi Secretaría 1 
se ¿siguen líos autos incidentales promo
vidos porkdon ‘ Mariano Bolados Recio, 
contra doña -Magdalena Niie del Río, 
conocida artísticamente con* él nombre ( 
de «imperio Argentina» sobre declara- ! 
ción do pobreza, en cuyos autos, por J 
providencia de doce de diciembre últí- 1 
1110, se-acordó admitir la expresada de
manda jy conferir traslado con emola- 1 
zamiento a  . la demandada doña Mag- 1 
dalena Niltr del R ío para que en el tér- ! J 
mino de nueve d:as\coniparezca en los j 
expresados autos y conteste la deman- ¿j 

'da., bajo jipercibúnienío de qvi# n o »

lo verifica le (parará el perjuicio a  que 
haya lugar en derecho.

Y  mediante a  ser desconocido e ig
norado el actual domicilio de la' deman
dada doña Magdalena Nile del Río, se ' 
expide Id presente para su publicación 
en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO. y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, á fin de que le. sirva de empla
zamiento en forma, en Madrid a vein
ticinco de enero de mil novecientos cua
renta y seis.—El Secretario (ilegible). 
Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).

1 6 1 -A .  j  ' .

MADRID

Cédula de emplazamiento 
1

En virtud de lo mandado en provi
dencia de este día, dictada en los autos 
do juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador dun G a
briel Hernández Pía, en nombre de don 
Rafael Domendch Jordá, contra ed Mi
nisterio fiscal $  las personas ignoradas 
a quienes pueda interesar la rectifica
ción de] error cometido en la inscrip
ción de nacimiento dé Antonia Jordá 
Lorenzo, se emplaza por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 
en el de la provincia, a dichas personas 
ignoradas, para que dentro del término 
de nueve días áimprorrogables, a partir 
del siguiente al de la inserción de está 
cédula en dichos periódicos oficiales, 
comparezcan en dichos autos personán
dose en furnia, .bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a  que haya lugar 
en derecho.

' Y  para que se publique en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , a  los 
finés acordados, se expide la presente, 
qu<e firmo en Madrid a 25 de enero 
de 1946,—(El Secretario, José  de Moli- 
nuevo.

3ÓV-A. J .

ZARAGOZA

Don Pablo' de Pablo y Mateos, M agis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero tres de Zaragoza,
Hago saber: Que en e/te Juzgado £ 

Secretaría del que refrenda, se sigue ex
pediente do ausencia promovido por 
Vlelchora Cobos Lahuerta, represénta
la  por el Procurador señor Vela-seo, 
pie disfruta el beneficio de pobreza, 
Liara declarar la ausencia de su pa
ire, don Ser apio Cobos Peirona, de. 
retenía y seis año*, nacido en Lu- 
:ena de Jalón el 3 de septiembre de 
1869, y que desapareció de su domicilio 
m taragoza el. día 1 1  de noviembre de 
1940, sin que hasta la fecha se haya 
en id i noticias del mismo, y por el 
Dreseúte se llama al presunto ausente 
> a  cuantos puedan, dar noticias de su 
>aradero, comparezcan ante este Juzgada, 
asertándose e s e  edicto por dos veces 
jonsecutivas cón intervalo de.quince dias.

Dado en Zaragoza a seis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cin- 
0.—El J uez, Pablo de Pablo y  Mateos, 
rvl Secretarlo (ilegible).

.159~^A. J. ¡x . 8-2-946

V A L E N C IA

Don Gil López y Ondas, Magistrado, 
Juez de Primera instancia número ó 
de está capital.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se* tramitan en esie Juzgado de mi car
go y Secretaría del refrendante con el nú
mero 19 del corriente año, promovidos por 
el Procurador don Miguel Mascarós No
vell a, a nombre v en representación de 
doña Angolés Escrig Gómez, contra do
ña Angela de la Barrera y de la B arre
ra  y don Miguel Sirvent Carrillo, sobro 
reclamación de cuíco mil pesetas, inte
reses y costas; se ha practicado el em
bargo de los bienes de los referidos de
mandados, sin .el previo requerimiento da 
pago por ignorarse su paradero, y se 
jes concede por medio del presente el 
término de nueve días para que se per
sonen en los autos y se opongan a  la 
ejecución, si les conviniere..

Dado en Valencia a veintiuno de ene. 
ro de mil novecientos cuarenta y  seis* 
El Juez, Gil. López y Ordáis.—El Secre* 
tario, Liberato Chuliá Mora. i

32 í-A. J .

E L  F E R R O L  D E L  C A U D I L L O

Don Conrado Pérez - Pedrero y Paláu, 
juez de Primera Instancia de E l ,Fe- 
rrofl del Caudillo.

• H ago saber : Que a solicitud de don 
Pedro Manuel Pita Romero se instruye 
en este Juzgado expediente gubernativo 
para obtener la oportuna Orden minis
terial que le autorice a usar, así como sí 
sus descendientes, como uno solo efl ape
llido «Pita-Rom ero»,'en primer lugar, y 
como secundo, el que tiene. Funda su 
solicitud en que tanto él como sus hijos 
son más conocidos en sus relaciones ofi
ciales y sociales por ambos apellidos urd

idos que por uno solo de ellos. *
Lo que se hace público <lue

personas que se crean, con derecho a ello 
puedan presentar su oposición a  tal! pe
tición, dentro del término de tres meses, 
contados d-r-sde la publicaciói) del pre
sente. • < « 1

E l Ferrol del Caudillo a 18 de enero 
de 1945.’—E ¡1 Juez, Conrado Pérez-Pedre- 
ro.— El Secretario Judicial, Angel Astray^

3H-A. J ,

V I L L A F R A N C A  D E L  PA N AD ES

Edicto

E11 virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de esLe par
tido, en los autos de mayor cuantía so
bre nulidad* de matrimonio, seguidos 
ante este Juzgado por don Pedro Ruiz 
Ainet, contra doria .Mercedes Gonzáilez, 
Palomino, de ignorado paradero, por lu 
presente se confiere traslado de la de
manda , con emplazamiento, a dicha de
mandada, doña Mercedes González P a
lomino, para que dentro <\e\ término de 
veinte días comparezca en dos nulos 

.personándose en forma, previniéndole 
de que-si rio eompáreciére le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. I

Y  para que' sirva de emplazamiento 
a la demandada, se expide el presante^

. de oficio, por íeper concedido el actor 
el beneficio legal de pobreza* para m
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publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Yillafranra del Panadés, 27 de sep
tiembre de H)4.v— El Secretario, Pedro 
Azcárate. 

i(\vA. J.

G E R G A L

Don Joaquín' Miranda Suriano, Juez de 
Primera Instamia accidental, de G é r -  
gal y sti partido. -

Por el presente se hace s a b e r: Que 
en eMe Juzgado se tramita expediente 
para la declaración de ausencia do don 
Nicolás Espinar Rodríguez, que se au
sentó de su domicilio, dirigiéndose a 
América del Norte, sin que hasta la 

 lecha se haya tenido noticias suyas. 
Dado en Gérgal a veinticuatro de di5 

ciombre do mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Joaquín Miranda Soria, 
no. — El Secretario* Nicolás Rodríguez.
• 90-A. J.

BARCELONA
Edicto

Se hace público, a  Jos efectos dispues
tos en el artículo dos mil cuarenta y  dos 
de la 'Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
en rl  Juzgado áe Prim era• Instancia nú
mero uno rje Barcelona se tramita, a 
instancia de don Vito Pérez Fernández, 
excediente sobre declaración de fallecí- 
miento de su hermana María Jovita, 
soltera, nacida en Valbuján del Bollo 
(Qrense) el dos de diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco, hija de 
Evaristo y Matilde, la cual salió para 
América hace muchos anos, careciéndose 
de sus noticias desde en e rj  de mil no
vecientos veintinueve.

Barcelona, dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y  cinco. —  El 
Secretario, Bienvenido Pascó.

17 i-LA. J. y- 2.n 8-3-946

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento ele ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos- a disposición de dic ho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley d¡5 Enjuicia
miento civil.

Juzgados civiles
12'. 805

P E R E Z  L O P E Z , R a fa e l; de veinti
ocho años, casado, hojalatero ambulante, 
natural de Valladolid, sin instrucción, 

• hijo de Antonio y  de Lorenza, de esta
tura regular, pelo negro, ojos castaños, 
nariz aguileña, color cTfcl rostro^ moreno, 
viste con pantalón de pana viejo y cha
quetilla de dril azul en form a de b lu s a ; 
coimfpíirecerá en térm ino de diez días 
antó el Juzgado de Instrucción de L e . 
desma, para constituirse^ én prisión, 
como procesado en sum ario 13 de 1945, 
por hurto. \

7 - 33 3 -  ;
. 12.S06

M A R T ÍN E Z  V A Q U E R O , R icardo; 
de veintidós años, casado hijo de. Mo
desto y  Avelina cerrajero, con domicilio

e n Madrid, travesía de Conde Duque, 
núm. 21, 3.0 ; y

C A R R E R O  S A N C H O , M arcial; de 
veinticuatro años, soltero, hijo de M ar
cial v Rosario, natural de Barcelona, 
con domicilio en Madrid, calle de La 
Coruña (Colonia de Villa-mil), pabellón 
Q , núm eros 3 y 4 ; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Colm enar .Viejo para ser 
reducidos a prisión, en virtud de suma
rio 204-1945, por estafa.

. 7 .S 7 S :

12.807

J IM E N E Z  iB O R JA ,-E lvira , de veinti
trés años, soltera, gitana, hija de R a
món y M aría, natural de Cadavedo, 
Ayuntamiento de Pastoriza, partido ju A 
dicial de Mondoncdo (L u go L  vecina 
de Cham artín de lia Rosa, aomi ciliada 
últimamente en la calle de San Leopol
do, 45 ó 46, y con anterioridad en Ma
drid, callo/ de Abel 22 (Cuatro Cansi
nos) ; comparecerá cinto el Juzgado de 
Instrucción de Colm enar Viejo en él 
plazo de diez días, para constituirse en 
prisión, como comprendida en sumario 
278 de 1940, por hurto.

8.416.

12.808
M O N T A G U T  R U B IO , Joaquín; cu

yas demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en (Madrid, calle 
Zorrilfa, 14 ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado dé 
Instrucción número doce de Madrid, con 
el fin de notificarle' auto de procesa
miento, como encartado ^n sumarió. 277 
de 1945, por estafa. v

8 -759 -

12.809

C O R T E S  B E R iM U D E Z, de treinta y 
seis años ; *

C O R T E S  F E R N A N D E Z , M ig u el; de 
treinta y seis años, gitanos, los cuales 
son de la parte de Albacete v Murcia ; y

S A N T IA G O  G A R C IA ; Melchor 1 tam
bién gitano, de unos treinta años, na
tural de C abra  de S a n t o  C risto 
(Jhén); comparecerán en este Juzgado de 
Instrucción de Baeza, sito lâ  calle 
Patrocinio Biedma, 18, en el término de 
diez días, para ingresar en prisión, cómo 
procesados en sumario 65 de 1945-.

8.923. •
12.810

B E R N A , Bernabé (a) «el N egro»; cu
yas demás cicunstancias personales y  do
micilio se ig n o ra n ; comparecerá eri el 
término de diez días días ante el Juz
gado de Instrucción 11 de M adrid, S e 
cretaría de don Luis M oliner, para in
gresar en prisión, .como procesado oU 
causa ¿205 de 1945, Por hurto.

9.007. • '
12.811

M O R E N O  IBERIM UDEZ, Manuel o 
José; He raza gitana, que dice ser ve
cino de M álaga, calle L a  Jara, 25, y '  
cuyo actual paradero o domicilio se des
conoce así como sus demás circunstan
cias personajes; comparecerá en el pla
zo de dióz días ante el Juzgado dé in s
trucción de Jerez de la Frontera, sito en 
Ramón y Cajal, 5, dentro del término 
do diez tiías, para ingresar en prisión,' 
como procesado en sum ario 37 de 1944, 
por hurto.

9. 18*.

12.812
M A R T I T O M A S , J o s é ; de treinta y 

un 'años, soltero, hijó de José M aría y 
Concepción, natural de Valencia, vecino 
de Alicante, cuyo actual paradero se ig
nora ; comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Granada, sito en el Palacio 
de Justicia, para' ser reducido »a prisión, 
co m o 1 procesado en causa 46 de. T943, 
sobre estafa.
J 9.310.

E D I C T O S
J uzgados civil

12.813
Por el presente, ruego y encargo 

todas las Autoridades y. ordeno a los 
Agentes de Jla Policía, Judicial ila busca 
y  rescate *de una yegua, capa castaña 
con un lucero en la frente, con un cor
dón uií poco interrumpido, cola y crin 
largas-y  alzada 1,38, que le fue robada’ 
al vecino de Becerril de la Sierra, Anas
tasio Sanz y Sanz, en la  noche del 12 al 
13 de noviem bre del actual año de la 
cuadra sita en las proximidades de su 
domicilio, en la calle de las Eras de di
cho pueblo, y, caso de ser habida, sea - 
.pueéta ti disposición do este Juzgado en 
unión de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre sivno justificaron su 
legítim a adquisición ; acordado en sum a
rio 364 de 1945. \

Colm enar Viejo, a' 24 de noviembre 
de 1945.— -El Juez, Juan Pérez de la 
Ossa.

9.060.
12.S14

Don Juan Pérez de la O ssa Rodríguez,
Juez de Instrucción del partidh.
Por’ el presente, ruego y  encargo a to

das ilas Autoridades y  ordeno a los Agen- 
. tes de la Policía judicial, 'la buscá y 

rescate de una yegua de siete años de 
edad, alzada R 5L castaña clara, raza 
española, estrellada y paticalzada del pie 
derecho, con hierro de la  Com pañía «La 
Mundial» en la nalga izquierda, letra F , 
número 3, propiedad de Antonio G il Re- . 
billa ; y

Un caballo de nuevo, años; alzada '1,54, - 
peto de rata, raza españofla; m arca F  3, 
y pelos blancos en la freute, dleva la 
m arca de la  Sociedad «EL Fenix^ M u
tuo» en la nalga derecha, con inicial F , 
número 2 ; propiedad de Juan Rlázquoz 
González, que les fueron- sustraídas a 
los citados vecinos de G uadalix de la 
Sierra, defl sitio titulado Dehesa L lana, 
en término m unicipal de dicho pueblo, 
el día 4 y  5 de octubre del año actual, 
respectivamente y, caso de no ser habidos, 
serán puestas a disposición de esfe Juz
gado en unión de la tpd^sona o ^personas 
en cuyo pode> se encuentren, si no jus
tificaren su legííim a adquisición; acor
dado en sum ario 319 de 1945.

Colmenar V iejo, 20 de o.ctuPre do 
— El Juez, Juan de la 'O ssa.— El 

Secretario (ilegible).
8,2 22 .

12.Si 5

Don M ariano (Bañeres Caveno, Juez de"
Instrucción ejerciente de Tamarite dé 

. Litera y su p artid o.,
Por él presente, se cita, llam a y em 

plaza a las gitanas Josefa Avellán Mo
rante# y  María G il Aparicio, cuyas de- 
más circunstancias y paradero ** ¿gno*
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ra, para que dentro d e  término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado de 
[1 amarite de Litera, al objeto > de ser 
oídas en el sumario 127 del año actual 
que se sigue sobre luirte?..

Tamarite de Litera, 29 de octubre de 
¿945.— El Juez, Mariano Bañeres. —  El 
Secretario (ilegible).

$.501.
12.S16

ARJÓN A, R afael; cuyo segundo apeu 
llido y demás circunstancias se igno
ran ; Guardia civil, que habitó en Te- 
inán de las Victorias y el cual tenía 
guardados en el domicilio de la deiiun- 
fiante, Josefa Ferrer Martínez, muebles 
k  un colchón en el mes de diciembre de 
■1940, del que se hurtó lana; comparece^ 
l á ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, a fin de recibirle declara
ción e instruirle ><lel artículo 109 de la 
Fev de Enjuiciamiento Criminal, en su
mario número .137 de 1941, por hurto. 

Colmenar Viejo, 27 de octubre de 1945* 
Secretario (ilegible).

* 4*5 •
12.817

Por el presente, y en virtud a igno
rarse el nombre y domicilio de los mis
mo?, se instruye del contenido # del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento . Criminal a los parientes más 
{próximos d e l  interfecto Raimundo 
Cuesta San Frutos, en sumario que se 
tramita en este Juzgado bajo el númé^ 
re  262 de 1945, por suicidio del mismo, 
y cuyo interfecto era natural de Castro- 
viejo\ (Segovia), de cincuenta y seis 
años, jornalero, hijo de, Manuel y Sera- 
pia, v tenía »¿u domicilio en Chamartín 
de la Rosa, carretera tie Alcobendas, 5.

Colmenar Viejo, 10 de noviembre de 
•iq45.t—El Juez, Juan Pérez de la Qssa. 
VA Secretario (ilegible). ,

8.681 y  8.682.
12.818

Don Juan Pérez de la Casa y Rodrí
guez, Juez de Instrucción del. parti
do de Colmenar Viejo.
Ruega y encanga a las Autoridades y 

ordena a "los Agentes de la Policía, ju
dicial la busca y rescate de una yegua 
Colorada, de siete años, con una estre
lla en la frente, herrada, menos de la 
marca, y una potra de tíos meses, pelo 
negro y largo, mal criada e hija de la 
anterior, que le fueron .sustraídas en las 
primeras horas de |la mañana del día 
5 de octubre del actual año al vecino 
de Hoyo de Manzanares Damián Blas
co Martínez, del corral de su domicilio, 
sito en dicho pueblo, las que, caso^de 
ser habidas, sean puestas a • disposición 
de este Juzgado, en unión de la perso
na o personas en cuyo poder se encuen
tren, si ño justificaren su legítima ad
quisición, en sumario 349 de 1945.

Colmenar Viejo, .10 noviembre de 1945. 
FU Juez, Juan Pérez de la Ossa.-—El Se
cretario (ilegible).

S.Ó83
12.819

Don Juan Pérez de la Casa V Rodríguez, 
Juez de Instrucción del partido- de Col- 

• menar Viejo.
Ruega y encarga ,a las Autoridades y 

ordena a ios Agentes de la Policía ju- 
dioial la busca y rescate de un caballo 
de dos años, alzada 1,38 metros, capa 
castaña, caza española, marca en la nal
ga derecha P H y  aficguradq en la So

ciedad la Previsora Hispalense, que le 
íué sustraído en las primeras horas del 
día 4 de ios corrientes, de la.finca si
ta en término municipal - de esta villa 
denominad-a «El Alto del Chato», al ve
cino de esta villa Patricio Colmena rejo 
de la Morena, y  en el caso de ser habi
da, .sea puesta a disposición de este 
Juzgado, en unión de la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentre, si ‘ 
no justificaren su legítima adquisición, en 
sumario 342 de 1945*

Colmenar Viejo, 9 noviembre de 1945. 
E-l Juez, Juan Pérez de la Ossa.— El Se
cretario (ilegible).

5.654 • •
12.S20

Don Juan Pérez de la Ossa y Rodrí
guez, Juez de Instrucción del partido 
de Colmenar Viejo. '
Ruega y enCarg a a las Autoridades 

y ordena a los Agentes de la Policía 
judicial la busca y rescate de un bunro 
entero de dos años, menos» de la mar
ca, pardo, sin herrar, crin y éola lar
ga, que le fué sustraído a Gabino Ma- 
luenda Hernández, vecino de Hoyo de 
Manzanares el 22 de octubre último so
bre las diecisiste horas, frente al kiló
metro (17 de la carretera del citado pue
blo, y caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado, en unión 
de la persona o personas en cuyo poder 
6e encuentre, si no justificaren su legí
tima adquisición; en sumario 345 de 
1945, por hurto.

Colmenar Viejo, 9 noviembre- de ‘1945. 
El Juez, J uan Pérez de la Ossa.— El Se
cretario (ilegible).

8.655
13.821

SAN CH EZ, Domingo; cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se igno
ran, el que al parecer es amigo del pro
cesado Victoriano Corral Serrano y con
curre al bar Cascorro, sito en Madrid, 
plaza de Nicolás Salmerón; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Colmenar Vie
jo, con el fin de ser oído en sumario 
216 de 1945, P°r usurpación de funcio
nes y estafa contra dicho Victoriano Co

rral Serrano.
Colmenar Viejo, 21 de septiembre de 

1945.— El Secretario (ilegible).
7-ÍI4-

, 12.822
ABAJO C O R R A L , Manuel (a) «el 

Rana» o Manftel Abago Corral y un 
tal Julián (a) «el Chófer», .domiciliados 
los vdos en Chamartín de tía Rosa, el 
primero en la cálle de Pinos Alta, igrto- 
rándose el numeró, y el segundo en la 
de Montoya, 30, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran ; comparecerán en tér
mino de diez c^as. ante el Juzgado de 
Instrucción de Colmenar Viejo, con el 
fin de ser oídos en sumario 259*00 1944, 
por robo-. :

Colmenar Viejo, 5 de otfubre de 1945. 
EÍ Secretario (ilegible).

7-875-

12.823 
Por el presente se llama al que r e -1 

suite ser'dueño d e . una maleta conte-’ 
niendo diversos materiales para copias y 
descifrar mensajes, que fué hallada en 
flafc primeras horas del 10 de mayo úl
timo en la carretera d e , H ortaliza y en 
un estercolero de carbonilla, término mu
nicipal de FuencarraJ, para recibirle de

claración en diligencias que instruyo en 
sumario 133 de 1945. por hallazgo do 
dicha maleta.

Colmenar Viejo, 28 de septiembre de 
: 1944.— El Secretario (ilegible).

*7.V >
12.824

, F L O R E S G O M EZ, Nicasio; que usa 
; también en nomhre de Anacarh», cuya?
! demás circunstancias se ignoran; com

parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de ser oído en ¿luna
rio 60 de 1945, por. robo de dos muías 
a Emilio Segovia González, contra Ama- 
lio Manzano Ileredia.

Colmenar Viejo, 5 de octubre de 1945* 
El Secretario (ilegible).

7-877%
12.825

LO SA D A M O LIN A, M anuel; según 
dijo llamarse, gitano y v e c i n o  de 
Chamartín de la Ro*a, exhibiendo cé
dula personal de fecha 13 de febrero de 
1943, número 257997, y de otro llamado 
Mariano, cuyas demás circunstancias *e 
ignoran, dos cuales vendieron el it de 
septiembre de 1943 y *4 mismo 
una bucha y una burra, en los pueblos 
de Brea de Tajo y Morata de Xa juña, 
a Fidel Domínguez Fernández y Maria
no Moriente P eñ a ; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado da 
Instrucción de Colmenar^ Viejo, con él 
fin de ser oídos en sumario i/6 de‘‘ 1945, 
por hurto de una burra y una bucha a 
Mariano Estóvez González.

Colmenar Viejo, 19 de octubre de 
194a.— El Secretario (ilegible).

8.220.
12.826

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Ins
trucción de este partido en sumario '212 
do 1945, por robo de Unas botas de 
media caña o(l alumno que fué de] Co
legio de San Fernando Carlos Bece
rro, hecho cometido por el ya procesado 
Juan de la Piña Berna! ; ha acordado^ 
en virtud de ignorarse el domicilio y pa
radero del perjudicad^, llamar a éste por 
el presente, a fin de que en término do 
diez días comparezca ante este Juzgado 
a fin de recibirle declaración.

Colmenar Viejo, 20 de , octubre <k> 
1945.— El Secretario (ilegible).

8.223.
12.827

. En virtud de providencia dictada por 
el seffor Juez de instrucción de este par
tido, en providencia fecha 10 de febrero 
pasado, en la ejecutoria dimanante del 
sumario seguido en este Juzgado con el 

' número 123 de 1943, por estafa, contra 
los hoy penados Eleuterio Sánchez Ca<- 
rrasco y Cecilio Rebollo Terroso, se 
acordó publicar en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O , por medio del 
presente edicto, que se acuerda reprodu
cir, por proveído de este día, haciendo 
saber a Manuel García, del que se des
conocen sus demás circunstancias y do
micilio, que 3a Sección Cuarta, de la Au- 
dienciá Provincial de Madrid, en sen
tencia dictada con fecha 16 de diciembre 
de 1944» dicha causa, declaró a su 
favor una indemnización de 500 pesetas, 
a cuyo «pago fueron condenados los pe
nados. %

Colmenar Viejo, 21 de noviembre de 
1945.— El Secretario (ilegible),

S. 998.


